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Resolución RA 8/2023 INCOACIÓN 2 ALSA en el Expediente S 1/2023 - Transporte de viajeros 

por carretera 2: UTES 

 

En Pleno 

 

D. Ignacio López-Chaves Castro, presidente 

D. Daniel Neira Barral, secretario/vocal 

Dña. María Teresa Cancelo Márquez, vocal 

 

 

Santiago de Compostela, 28 de diciembre de 2023 

 

El Pleno de la Comisión Galega da Competencia (en adelante CGC) con la composición arriba indicada 

y siendo relator Ignacio López-Chaves Castro dicta la presente Resolución por la que se resuelve el 

recurso interpuesto por ALSA GRUPO, S.L., (en adelante, “ALSA”) al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (LDC) contra la adopción 

del Acuerdo de Incoación del procedimiento sancionador con referencia S 1/2023 - Transporte de 

viajeros por carretera 2: UTES. 



 
 
 
 
  

Avda. Gonzalo Torrente Ballester, 1-5  2 

15781 Santiago de Compostela 

https://competencia.gal 

 

 

1. ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- Con fecha 7 de noviembre de 2023, Dña. **************** y Dña. *******************, 

actuando en nombre y representación de ALSA GRUPO, S.L., presentaron escrito por el que interponían 

recurso del artículo 47 de la Ley de Defensa de la Competencia (LDC) contra la adopción del acuerdo 

de la Subdirección de Investigación de la Comisión Galega da Competencia (en adelante, SUBDIC) de 

23 de octubre de 2023, por el que se acordó la incoación del expediente sancionador a ALSA en relación 

con el expediente S 1/2023 - Transporte de viajeros por carretera 2: UTES. 

En el Otrosi Digo del referido recurso ALSA GRUPO, S.L. solicitó a este Pleno la suspensión cautelar 

del procedimiento sancionador y que ordenase a la Subdirección de Investigación que no llevase a cabo 

ninguna actuación de investigación hasta que se resolviese el recurso   

 

Segundo.- Con fecha 14 de noviembre de 2023, el Pleno de la CGC, una vez acreditado que el recurso 

había sido interpuesto en plazo, acordó requerir a la SUBDIC para que conforme a lo previsto en el 

artículo 47 de la LDC remitiese en el plazo de cinco días copia del expediente S 1/2023 - Transporte de 

viajeros por carretera 2: UTES, así como el Informe previsto en el artículo 24 del Real Decreto 261/2008, 

de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Defensa de la Competencia (en adelante RDC). 

Asimismo, se acordó que una vez recibido el expediente se le diese traslado a los interesados del mismo 

y del recurso conforme a lo previsto en el artículo 47 de la LDC y el artículo 24 de RDC. 

En la misma fecha, el Pleno de la CGC también acordó rechazar la solicitud de ALSA de suspender el 

procedimiento administrativo hasta que se resolviese el recurso interpuesto. 

Dichos acuerdos fueron notificados a los interesados. 

 

Tercero.- Con fecha 23 de noviembre de 2023, la SUBDIC remitió al Pleno el Informe previsto en el 

artículo 24 del RDC, así como copia del expediente S 1/2023 - Transporte de viajeros por carretera 2: 
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UTES, que fue notificado y puesto a disposición de los interesados. En dicho informe, la SUBDIC 

considera que el recurso debería rechazarse al haberse limitado a cumplir el fallo de la sentencia 83/2023, 

de 10 de marzo, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Xustiza 

de Galicia. 

 

Cuarto.- Con fecha 20 de diciembre de 2023, último día del plazo, TRAVIESO CONSULTORES DE 

GESTIÓN Y SOFTWARE DE TRANSPORTE DE VIAJEROS SL presentó escrito de alegaciones al 

Informe de la SUBDIC de 23 de noviembre de 2023. 

 

Quinto.- Con fecha 20 de diciembre de 2023, último día del plazo, ALSA presentó escrito de 

alegaciones al Informe de la SUBDIC de 23 de noviembre de 2023. 

 

Sexto.- Con fecha 28 de diciembre de 2023 el Pleno se reunió para deliberar y aprobar esta Resolución. 

 

 

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

2.1.- Objeto de la Resolución, pretensiones de la recurrente y motivos del recurso 

2.1.1.- Objeto de la Resolución 

En la presente Resolución este Pleno deberá pronunciarse sobre el recurso del artículo 47 de la LDC 

interpuesto por ALSA contra el Acuerdo de Incoación del procedimiento sancionador dictado por la 

Subdirección de Investigación el 23 de octubre de 2023 en el Expediente referencia S 1/2023 - 

Transporte de viajeros por carretera 2: UTES. 

 

2.1.2.- Pretensiones de la recurrente 
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ALSA solicita que se estime el recurso y se anule el Acuerdo de Incoación del procedimiento 

sancionador seguido con referencia al Expediente S 1/2023 - Transporte de viajeros por carretera 2: 

UTES. 

 

2.1.3.- Motivos del recurso 

Señala expresamente ALSA en su escrito que: “(…) el Acuerdo de Incoación causada indefensión y un 

grave perjuicio irreparable a ALSA, por lo que debe ser anulado, ordenando la retroacción de las 

actuaciones a fin de que prosiga la información reservada”. (p.15 escrito de recurso) 

En primer lugar, la recurrente considera que a la luz del artículo 47 de la LDC, el primer motivo del 

recurso es la indefensión sufrida por ALSA por la adopción de un Acuerdo de Incoación del 

procedimiento sancionador, que resulta nulo de pleno Derecho por considerar que “vulnera el principio 

de presunción de inocencia, consagrado en el artículo 24.2 de la Constitución Española (CE), por 

cuanto imposibilita a ALSA el ejercicio sus derechos de defensa frente a la actuación administrativa al 

presumirse ab initio su culpabilidad” (p. 3). 

En este sentido, dispone que la incoación del procedimiento es consecuencia de la Sentencia de TSJ de 

Galicia de 10 de marzo de 2023, la cual, a su juicio, predetermina la incoación del expediente y la 

culpabilidad de ALSA y MONBUS, al declarar la existencia de una conducta anticompetitiva, 

condicionado así la actuación de la CGC. 

Así, ALSA sostiene que “la incoación del procedimiento por la CGC en ejecución de la Sentencia, sin 

llevar a cabo una actividad de investigación adicional (información reservada) para concluir si existen 

indicios de infracción, ha consumado la infracción del principio de presunción de inocencia y ha 

privado a esta parte de la posibilidad de aportar explicaciones y justificaciones adicionales con 

carácter previo a la incoación que habrían permitido reforzar y justificar la conclusión ya antes 

alcanzada por la CGC (que no existían indicios de infracción), sin necesidad de iniciar formalmente un 

procedimiento sancionador. Todo ello ha supuesto una vulneración flagrante del principio de 

presunción de inocencia (artículo 24.2 CE) que asiste a ALSA, como empresa investigada” (p. 5). 

A este respecto, cabe indicar que este Pleno está conforme con las declaraciones de la empresa recurrente 

sobre la presunción de inocencia, en lo que se refiere al contenido de la Carta de Derechos 

Fundamentales de la UE, al Convenio Europeo de Derechos Humanos, así como a la jurisprudencia del 
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Tribunal Constitucional, aunque matizando que la sentencia del Tribunal Constitucional 109/1986, de 

24 de septiembre, lo que indica es que “el derecho a la presunción de inocencia significa, como es 

sabido, que toda condena debe ir precedida siempre de una actividad probatoria impidiendo la condena 

sin pruebas. Significa, además, que las pruebas tenidas en cuenta para fundar la decisión de condena 

han de merecer tal concepto jurídico y ser constitucionalmente legítimas” (Fundamento Jurídico 

Primero). Estando de acuerdo este Pleno con la idea de que no es admisible ningún tipo de 

predeterminación del resultado de un procedimiento, la citada Sentencia, que desestima el recurso de 

amparo por violación del derecho a la presunción de inocencia, no recoge en su texto la referencia a la 

prohibición de cualquier tipo de predeterminación del resultado de un procedimiento, a pesar de así 

indicarlo el recurrente en su escrito, como tampoco lo hace la STC 76/1990. 

En segundo lugar, alega ALSA que el TSJ de Galicia infringió el principio de legalidad consagrado en 

el artículo 25.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), 

ya que invadió las competencias atribuidas a la CGC, asumiendo dichas competencias como propias, al 

ordenar la incoación del procedimiento sancionador. Por ello, entiende que la adopción del Acuerdo de 

Incoación por la SUBDIC materializa dicha vulneración (pp. 7 y 8). 

Además, ALSA sostiene en su recurso que el Acuerdo de Incoación también infringe el principio de 

seguridad jurídica del artículo 9.3 CE, “al alterar radicalmente la calificación de los hechos y 

documentos obrantes en el expediente, sin que concurriese ningún elemento nuevo que justificas tal 

modificación ni se haya practicado ningún tipo de actuación adicional para el esclarecimiento de los 

hechos y la determinación de la responsabilidad de cara a poder determinar la procedencia o no de la 

incoación de un procedimiento sancionador” (p. 8). 

En tercer lugar, alega que el Acuerdo de Incoación vulnera el artículo 49 de la LDC al ordenar la 

iniciación del expediente sin existir indicios racionales de infracción. A este respecto, indica que: “En 

el presente caso, la inexistencia de indicios de infracción resulta indiscutible, constando como únicas 

evidencias simples alegaciones de parte aportadas por las denunciantes y apreciaciones subjetivas 

carentes de toda prueba (folios 545-546 del expediente), motivadas por un interés particular y 

claramente ajeno a la competencia en los mercados” (p. 9). 

Por último, ALSA mantiene que el Acuerdo de Incoación causa indefensión y un grave perjuicio 

irreparable a la empresa, ya que, al ejecutar directamente la Sentencia del TSJ de Galicia e incoar el 

procedimiento sancionador, la ha privado de su posibilidad de defenderse adecuadamente en la fase 
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previa a la incoación, así como de ejercitar sus derechos de defensa en el marco del expediente 

sancionador e incluso en los eventuales recursos contra la resolución adoptada en el mismo. También 

alega que la Sentencia del TSJ de Galicia predetermina el resultado del procedimiento, privando a ALSA 

de la  posibilidad de defenderse, así como del resultado de cualquier eventual recurso judicial interpuesto 

contra la resolución administrativa que dicte la CGC, ya que como su resolución corresponderá al mismo 

órgano jurisdiccional que, en su opinión, ya ha calificado los hechos como una conducta anticompetitiva, 

deja a ALSA en una situación de indefensión total y absoluta y a la merced de posibles recursos 

extraordinarios. 

Señala ALSA, al referirse a su legitimación activa, que la jurisprudencia de la Audiencia Nacional ha 

estimado recursos similares “(…) llegando a anular actos de iniciación de un procedimiento 

sancionador en materia de defensa de la competencia que vulneraban los derechos fundamentales de 

los incoados” (p. 3) y cita la sentencia de la Audiencia Nacional (en adelante AN) de 12 de abril de 2021 

(Rec. Núm. 9/2018). Indicar que esta sentencia de la AN se remite a otra anterior de 25 de marzo de 

2021 (Rec. Núm. 2/2018) idéntica y dictada contra el mismo acto en la que se declaró que “(…) cuando 

se ha concluido un procedimiento sancionador y ha sido revisado por la jurisdicción por razones de 

fondo, no cabe reiniciar un nuevo procedimiento sancionador sobre los mismos hechos sentenciados.” 

Es decir, la sentencia de la AN anuló ese acuerdo de incoación de la CNMC por la vía de un 

procedimiento especial para la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales y por el motivo 

de la vulneración del principio de non bis in ídem, y no por la vía del art. 47 de la LDC, recurso planteado 

en este momento y ante este Pleno por ALSA. 

Además, alega que la incoación y tramitación del expediente causará graves perjuicios irreparables a la 

empresa, pues, por un lado, obligará a ALSA a invertir grandes cantidades de recursos económicos y 

medios personales en su defensa; y, por otro lado, le obligará a continuar sufriendo un perjuicio evidente 

en la reputación del grupo durante el periodo de tramitación, generando una pérdida de confianza y 

lealtad por parte de empleados, clientes y socios comerciales, que tendrá repercusiones más allá de las 

licitaciones de transporte público de viajeros por carretera de Galicia. 

Por todo ello, ALSA solicita que, de acuerdo con los arts. 47.2 y 48 LPAC, el Acuerdo de Incoación 

adoptado por la SUBDIC debe ser anulado, ordenando la retroacción de las actuaciones a fin de que 

prosiga la información reservada. 
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2.2.- Informe de la Subdirección de Investigación y alegaciones 

2.2.1.- Informe de la Subdirección de Investigación 

La Subdirección de Investigación (SUBDIC) propone que debe ser el recurso rechazado de plano, ya 

que señala que “(…) se ha limitado a cumplir el fallo de la Sentencia 83/2023, de 10 de marzo, dictada 

por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia” y recuerda 

que esa sentencia devino firme por cuanto los recursos de casación interpuestos por ALSA y MONBUS 

han sido inadmitidos por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo. 

 

2.2.2.- Alegaciones 

2.2.2.1.- Alegaciones de ALSA 

En su escrito de alegaciones al informe de la SUBDIC formulado tras su acceso al Expediente indica 

que la SUBDIC no aporta ningún argumento adicional que desvirtúe el recurso de ALSA ya que 

considera que se ha limitado a dar cumplimiento a la Sentencia de 10 de marzo de 2023 dictada por la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Justicia de Galicia. También señala que la 

SUBDIC reconoce que dicha sentencia del TSJ de Galicia no le ha dejado margen alguno de actuación 

y le ha obligado a incoar dicho procedimiento sancionador, materializando así una evidente invasión de 

las competencias que la ley reserva en exclusiva a la CGC. 

Reitera los argumentos recogidos en su escrito de interposición de este recurso. Así señala que, de 

conformidad con lo establecido por la jurisprudencia consolidada de la Audiencia Nacional y el Tribunal 

Supremo, el TSJ de Galicia estaba únicamente facultado para revisar el acto administrativo impugnado 

y, en su caso, ordenar que se lleve a cabo una mayor labor investigadora y que lo que se ha producido 

es que el TSJ de Galicia ha incoado “indirectamente” el procedimiento sancionador, vulnerando, por lo 

tanto, el principio de seguridad jurídica. 

Concluye que el TSJ de Galicia invadió las competencias atribuidas a la CGC y, como consecuencia, 

vulneró el principio de legalidad (art. 25 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, “LRJSP”) y que la adopción del Acuerdo de Incoación en ejecución de la Sentencia del 

TSJ, sin realizar ningún acto de investigación adicional infringe el principio de presunción de inocencia 
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de ALSA. No hace referencia en estas alegaciones ni a la indefensión ni al perjuicio irreparable a 

derechos o intereses legítimos de la recurrente. 

 

2.2.2.2.- Alegaciones de TRAVIESO CONSULTORES DE GESTIÓN Y SOFTWARE DE 

TRANSPORTE DE VIAJEROS SL. 

Con fecha 20 de diciembre de 2023 TRAVIESO CONSULTORES DE GESTIÓN Y SOFTWARE DE 

TRANSPORTE DE VIAJEROS SL (TRAVIESO) presentó el escrito en el que opone al recurso 

interpuesto por ALSA. El escrito no aclara si las alegaciones se interponen en el procedimiento del 

recurso del art. 47 de la LDC que se ha interpuesto contra el acuerdo de incoación del expediente 

adoptado por la SUBDIC el 23 de octubre y/o también en el procedimiento del recurso del art. 47 de la 

LDC que se ha interpuesto contra el acuerdo de la SUBDIC de 7 de noviembre por el que reconoce la 

condición de interesado a TRAVIESO CONSULTORES DE GESTIÓN Y SOFTWARE DE 

TRANSPORTE DE VIAJEROS SL, ya que en su escrito TRAVIESO hace referencia a temas de 

confidencialidad que no aparecen en el recurso presentado por ALSA el 7 de noviembre y que es la 

razón de esta Resolución que aprueba el Pleno. 

En la parte de ese escrito que que podría entenderse relacionado con el recurso del art.47 interpuesto por 

ALSA contra el acuerdo de incoación de la SUBDIC, señala que la resolución de incoación del 

procedimiento sancionador se adopta en ejercicio de las atribuciones que confiere a la Subdirección de 

Investigación el art. 36.2.a), de los Estatutos del Instituto Galego do Consumo e da Competencia 

(aprobados por Decreto 118/2016 de 4 de agosto), y dice que se aprecia la existencia de indicios 

racionales de una posible conducta prohibida conforme a los artículos 49.1 LDC y 28 del Real Decreto 

261/2008 de 22 de febrero. 

Afirma que la incoación de un procedimiento no puede producir en sí ningún tipo de indefensión y cita 

la Resolución de fecha 22 de noviembre de 2023, Exp R/AJ/077/JIP del Consejo de Competencia de la 

CNMC que, aunque habla de un acuerdo de la Dirección de Competencia, no se trata de un acuerdo de 

incoación sino de declaración de confidencialidad. 

Rechaza también que la incoación le produzca a ALSA un perjuicio irreparable e indica que ello no lo 

acredita la empresa. 
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2.3.- Naturaleza del recurso 

La Sección 4ª del Capítulo I del Título IV de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia 

(LDC) regula en el artículo 47 la posibilidad de presentar recurso administrativo contra las resoluciones 

y actos dictados por el órgano de instrucción, estableciendo que: 

“Artículo 47. Recurso administrativo contra las resoluciones y actos dictados por la Dirección 

de Investigación. 

1. Las resoluciones y actos de la Dirección de Investigación que produzcan indefensión o 

perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos serán recurribles ante el Consejo de la 

Comisión Nacional de la Competencia en el plazo de diez días. 

2. El Consejo inadmitirá sin más trámite los recursos interpuestos fuera de plazo. 

3. Recibido el recurso, el Consejo pondrá de manifiesto el expediente para que las partes 

formulen alegaciones en el plazo de quince días”. 

Como señala la Sentencia de la Tribunal Supremo de 16 de noviembre de 2018 (recurso 2781/2016) en 

su Fundamento de Derecho Primero, en relación con el artículo 47 LDC: 

“Esta previsión específica constituye una aplicación de lo dispuesto, con carácter general, en 

el artículo 107.2 de la Ley 30/1992 en el ámbito sectorial de la defensa de la competencia. Se 

prevé un recurso administrativo especial y extraordinario ya que únicamente procede por 

motivos tasados, esto es, siempre y cuando se trate de resoluciones que produzcan indefensión 

o perjuicio irreparable a los derechos o intereses legítimos de los interesados”. 

Conforme ello, los actos y resoluciones de la SUBDIC que produzcan indefensión o perjuicio irreparable 

podrán ser recurridos ante el Pleno de la CGC, de tal manera que dicho recurso sólo podrá ser admisible 

por alguno de esas dos razones: “cuando se trate de resoluciones que produzcan indefensión o perjuicio 

irreparable a los derechos o intereses legítimos de los interesados”. La sentencia del Tribunal Supremo 

de 30 de septiembre de 2013 (recurso de casación 5606/2010) ya había manifestado este extremo al 

advertir que los motivos de impugnación frente a actuaciones de la Dirección de Competencia (en 

nuestro caso la SUBDIC) deben estar basados únicamente en la indefensión o el perjuicio irreparable 

que los actos recurridos puedan causar a derechos o intereses legítimos, y no en ningún otro motivo, y 

así en el Fundamento de Derecho Segundo afirma que: 
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“(...) En efecto, la vía a través de la cual es posible la impugnación "anticipada" de las 

resoluciones y actos dictados por la Dirección de Investigación es precisamente, en la nueva 

Ley 15/2007, de Defensa de la Competencia, la establecida en su artículo 47.1, esto es, el 

recurso (interno) frente a unas y otros ante el Consejo de la Comisión Nacional de la 

Competencia. Pero no se trata de una vía que abra la posibilidad a cualquier impugnación y 

por cualquier motivo sino exclusivamente la de aquellos actos o resoluciones a los que se impute 

haber causado indefensión o provocar "perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos”. 

En el mismo sentido, la STS de 21 de noviembre de 2014 (recurso de casación 4041/2011) señala, como 

ya había hecho la sentencia de 30 de septiembre de 2013, que: 

“(…) Quiérese decir, pues, que tanto el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia 

como, eventualmente, la Sala de la Audiencia Nacional al juzgar sobre las decisiones de éste, 

deben limitarse a revisar dichos actos y resoluciones de la Dirección de Investigación 

únicamente desde aquella doble perspectiva. No es que el enjuiciamiento de tales actos y 

resoluciones quede así impedido sino simplemente, como sucede con el resto de actos de trámite 

o de instrucción de los procedimientos sancionadores, diferido al momento en que recaiga la 

decisión final del procedimiento. Será entonces cuando la parte pueda invocar cualquier motivo 

de nulidad de las resoluciones finales por derivar de actos previos viciados. Pero, repetimos, 

no cabe en el recurso administrativo previsto por el artículo 47.1 de la Ley 15/2007 examinar 

sino la concurrencia de las dos circunstancias que han motivado su implantación, esto es, 

comprobar si las resoluciones y actos de la Dirección de Investigación han producido 

indefensión u ocasionados perjuicios irreparables. El resto de los motivos impugnatorios 

eventualmente oponibles frente a aquellos actos queda reservado, repetimos, al enjuiciamiento 

de la resolución final del expediente sancionador”. 

De la misma manera se pronunció la CNMC, entre otras, en su Resolución de 9 de enero de 2020 en el 

Expte. R/AJ/131/19 - FACTOR IDEAS INTEGRAL SERVICES al señalar que: “Tal y como ha 

expresado la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en sus sentencias de 30 de 

septiembre de 2013 (recurso 5606/2010) y 21 de noviembre de 2014 (recurso 4041/2011), el artículo 47 

de la LDC no abre la posibilidad a cualquier impugnación y por cualquier motivo, sino exclusivamente 

la de aquellos actos o resoluciones a los que se impute haber causado indefensión o provocar “perjuicio 

irreparable a derechos e intereses legítimos”. Por ello, para el Tribunal Supremo “tanto el Consejo de 

la Comisión Nacional de la Competencia como, eventualmente, la Sala de la Audiencia Nacional al 
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juzgar sobre las decisiones de éste, deben limitarse a revisar dichos actos y resoluciones de la Dirección 

de Investigación únicamente desde aquella doble perspectiva. No es que el enjuiciamiento de tales actos 

y resoluciones quede así impedido sino simplemente, como sucede con el resto de actos de trámite o de 

instrucción de los procedimientos sancionadores, diferido al momento en que recaiga la decisión final 

del procedimiento. Será entonces cuando la parte pueda invocar cualquier motivo de nulidad de las 

resoluciones finales por derivar de actos previos viciados". 

No estamos, pues, ante los recursos regulados por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sino ante el único recurso administrativo 

previsto por la LDC contra los actos dictados por el órgano instructor en materia de defensa de la 

competencia (en este caso, la SUBDIC). El artículo 47 de la LDC regula el recurso administrativo contra 

las resoluciones y actos dictados por la SUBDIC que produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 

derechos o intereses legítimos. La sentencia del Tribunal Supremo de 30 de septiembre de 2013 advierte 

de que los motivos de impugnación frente a actuaciones de la Dirección de Investigación deben estar 

basados únicamente en la indefensión o el perjuicio irreparable que los actos o acuerdos que se recurren 

puedan causar a derechos o intereses legítimos y no en ningún otro motivo, ya que, como hemos visto, 

manifiesta textualmente el TS que: 

“(...) no se trata de una vía que abra la posibilidad a cualquier impugnación y por cualquier 

motivo sino exclusivamente la de aquellos actos o resoluciones a los que se impute haber 

causado indefensión o provocar perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos”. 

Por tanto, solo podrá examinarse en esta resolución si en su actuación la Subdirección de Investigación 

causó indefensión y/u ocasionó perjuicios irreparables a ALSA al dictar el Acuerdo de Incoación del 

procedimiento sancionador. En el presente recurso, dicha empresa ha alegado que el referido Acuerdo 

le ha causado indefensión, así como graves perjuicios irreparables, como razones para la interposición 

del mismo. 

 

2.4.- Cuestión previa: función del Pleno de la CGC en la resolución de este recurso 

Como hemos visto, el artículo 47 de la LDC atribuye al Pleno de la CGC la competencia para resolver 

los recursos administrativos interpuestos contra las resoluciones y actos de la SUBDIC por los motivos 

previstos en dicho artículo. No puede ser otra, por tanto, función a realizar por este Pleno. De ahí que 
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no se pueda plantear con este recurso cuestiones ajenas al mismo ni a la propia función que desempaña 

la CGC como autoridad de competencia. 

La sentencia del TSJ de Galicia de 10 de marzo de 2023 señaló en su fallo que “(...) ordenándose la 

devolución del E.A. a la CGC, a fin de que incoe expediente sancionador, contra las codemandadas, 

ALSA y MONBUS, por indicios de haber podido repartirse el mercado al concurrir al concurso a través 

de UTE; (...)". 

El texto del recurso que presenta la empresa ALSA cuestiona la legalidad de esta sentencia y, en este 

sentido, afirma que: 

“(…) al ordenar la iniciación del procedimiento sancionador, el TSJ de Galicia infringió el 

principio de legalidad (artículo 25 CE en relación con el ar. 25.2 de la LRJSP) e invadió las 

competencias atribuidas al órgano administrativo (único ente que tiene la potestad de decidir 

sobre la apertura de un procedimiento sancionador ex artículo 49 LDC), asumiendo dichas 

competencias como propias. La incoación del expediente por parte de la Subdirección de 

Investigación no supone sino la materialización de esta vulneración” (p. 7). 

Y que: 

“Por tanto, la adopción del Acuerdo de Incoación en ejecución de la sentencia del TSJ, sin 

realizar ningún acto de investigación adicional, no solamente infringe la presunción de 

inocencia sino que materializa la vulneración del principio de legalidad consagrado en el art. 

25.2 LRJSP y por todo ello debe ser anulado.” (p. 8) 

Por ello solicita ALSA al Pleno de la CGC que, obviando su obligación de ejecutar una sentencia firme, 

acuerde la estimación de este recurso y que el expediente se cierre con el archivo del mismo, 

reemplazando lo ordenado en la sentencia del TSJ de Galicia. 

“Es más, no media en el expediente indicio alguno de una conducta colusoria ni de la 

utilización injustificada de las UTEs con el objetivo de falsear la competencia. De hecho, obra 

en la documentación del expediente abundante justificación del carácter plenamente racional, 

lícito y procompetitivo de las UTEs (como de hecho reconoce esta Comisión en la resolución 

de archivo) que, en ausencia de evidencia adicional en contrario, debería determinar 

nuevamente el archivo de las actuaciones” (p.10) (Énfasis añadido) 
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Y todo ello ahora indica la recurrente que con mas motivo, ya que considera que dicho Tribunal se ha 

excedido en sus competencias vulnerando el principio de legalidad: 

“Trasladando dicho razonamiento mutatis mutandis al caso que nos ocupa, resulta evidente 

que ante unos mismos hechos respecto de los cuales el órgano administrativo había apreciado 

la inexistencia de indicios de infracción no cabe ahora que, en ausencia de una mínima 

actividad investigadora adicional, reemplace su propio criterio por el del tribunal de instancia, 

más si cabe cuando este ha excedido materialmente sus competencias revisoras en clara 

vulneración del principio de legalidad e invadiendo frontalmente la competencia de la CGC. 

Por todo ello, procede también la anulación del Acuerdo de Incoación ex art. 47.2 y 48 LPAC, 

en relación con los arts. 25 LRJSP y 9.3 CE” (p. 9) 

Por esa razón, por considerar que la sentencia firme del TSJ de Galicia de 10 de marzo de 2023 infringe 

el principio de legalidad, solicita ALSA al Pleno de la CGC que, obviando su obligación de ejecutar una 

sentencia firme, acuerde la estimación de este recurso y que el expediente se cierre con el archivo del 

mismo. Así, manifiesta en su escrito que “resulta evidente que el Acuerdo de Incoación vulnera el 

artículo 49 de la LDC, al ordenar la iniciación del procedimiento sin mediar indicios racionales de 

infracción. Procede, por tanto, su anulación ex arts. 47.2 y 48 LPAC” (p. 12). 

El recurso de ALSA incide en otros apartados en la idea de que la CGC podría adoptar una decisión 

distinta a lo ordenado por el TSJ de Galicia en la sentencia firme, es decir, que podría no ejecutarla, 

acordando no incoar el expediente sancionador: 

“(...) la incoación del Expediente sin llevar a cabo ningún tipo de actividad indagatoria 

adicional resulta, cuanto menos, incomprensible para esta parte, toda vez que la opinión de 

esta subdirección en relación con los hechos y documentos obrantes en el expediente había 

quedado cristalizada en una propuesta de archivo, donde sin ambages se defendió la 

inexistencia de indicios de infracción. Frente a ello, esta parte no puede sino mostrar su total 

rechazo a una injerencia ilegitima del orden jurisdiccional en una competencia administrativa, 

que le ha impedido la posibilidad de aportar explicaciones y justificaciones adicionales con 

carácter previo a la incoación que habrían permitido reforzar y justificar la conclusión ya 

previamente alcanzada por la CGC, sin necesidad de iniciar formalmente una investigación 

de, al menos, 24 meses de duración” (p. 13). (Énfasis añadido) 
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Como sabemos el control judicial, junto con la legalidad, son aspectos esenciales del principio de 

juridicidad en la actuación de la Administración y este principio quedaría en un mero enunciado vacío 

si la Administración no ejecutara lo ordenado por los tribunales en una sentencia firme. Además, la 

ejecución de las sentencias, como ha señalado nuestro Tribunal Constitucional (Sentencia 67/1984, de 

7 de junio), es una cuestión de capital importancia para la efectividad del Estado social y democrático 

de Derecho, al señalar que: 

“La ejecución de las Sentencias -en sí misma considerada- es una cuestión de capital 

importancia para la efectividad del Estado social y democrático de Derecho que proclama la 

Constitución - artículo 1-, que se refleja -dentro del propio Título Preliminar- en la sujeción de 

los ciudadanos y los Poderes Públicos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, 

cuya efectividad -en caso de conflicto- se produce normalmente por medio de la actuación 

Judicial -arts. 117 y siguientes de la Constitución- que finaliza con la ejecución de sus 

Sentencias y resoluciones firmes”. 

Por esta razón esta misma sentencia indica que difícilmente se podría hablar de un Estado de Derecho 

cuando no se cumplen las sentencias firmes dictadas por los tribunales: 

“(…) difícilmente puede hablarse de la existencia de un Estado de Derecho cuando no se 

cumplen las Sentencias y resoluciones judiciales firmes, y de aquí que el artículo 118 de la 

Constitución establezca que «es obligado cumplir las Sentencias y demás resoluciones firmes 

de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del 

proceso y en la ejecución del mismo»”. 

Debemos de recordar que el artículo 117. 3 de la Constitución Española establece que: 

“El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por 

las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan”, 

y el artículo 118 declara que: 

“Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, 

así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución 

de lo resuelto”. 
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No existe, por tanto, duda alguna que la Constitución de 1978 reconoce a los jueces y tribunales la 

potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, con recepción y desarrollo en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial. Pero, también hay que recordar que, como señala la ya citada Sentencia del Tribunal 

Constitucional 67/1984, de 7 de junio, en su Fundamento Jurídico 3º, 

“es obligado para la Administración que hubiera dictado el acto o disposición objeto del 

recurso, la ejecución de la Sentencia recaída (artículo 118 de la Constitución)”, y que 

“la ejecución de la Sentencia corresponde, en principio, al órgano que hubiere dictado el acto 

o disposición objeto del recurso (artículo 103 de la LJCA), debiendo interpretarse esta 

competencia no como la atribución de una potestad, sino como la concreción del deber de 

cumplir lo decidido por las Sentencias y resoluciones firmes -que constituye en cada caso una 

obligación para la Administración-, y de prestar la colaboración requerida por los Jueces y 

Tribunales en sus resoluciones firmes dictadas en ejecución de Sentencias (artículo 118 de la 

Constitución)”. 

En el mismo sentido la STC 155/1985, de 12 de noviembre. 

Por todo ello, conviene aclarar que la cuestión que será debatida en relación con este recurso será la de 

si el acuerdo de incoación adoptado por SUBDIC ha producido indefensión o un perjuicio irreparable a 

derechos o intereses legítimos de ALSA, ya que, como señaló el TS en su sentencia de 30 de septiembre 

de 2013, el recurso previsto en el art 47 LDC “(...) no se trata de una vía que abra la posibilidad a 

cualquier impugnación y por cualquier motivo sino exclusivamente la de aquellos actos o resoluciones 

a los que se impute haber causado indefensión o provocar perjuicio irreparable a derechos e intereses 

legítimos”. No corresponderá a este Pleno ni desarrollar funciones que son propias del Poder Judicial 

ni, desde luego, revisar el contenido de una sentencia judicial firme ni debatir sobre la posibilidad de 

adoptar acuerdos contrarios a la ejecución de una sentencia firme. 

No serán, por todo ello, objeto de respuesta en esta Resolución cuestiones planteadas en el escrito que 

son totalmente ajenas al contenido de un recurso del artículo 47 de la LDC como, por ejemplo, la 

valoración que ALSA hace de la sentencia del TSJ de Galicia de 10 de marzo de 2023, considerando 

que al dictarla el TSJ infringió el principio de legalidad consagrado en el artículo 25.2 LRJSP e invadió 

las competencias atribuidas al órgano administrativo (p. 7 y ss), ni la valoración que realiza de que la 

referida sentencia “enervó por completo la presunción de inocencia de ALSA” (p. 6). 
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2.5.- Procedencia o improcedencia de la admisión del recurso 

Para determinar si procede o no la admisión del recurso corresponde ver si el Acuerdo de incoación de 

la SUBDIC ha causado indefensión o un perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos de la 

recurrente. 

 

2.5.1. Inexistencia de indefensión 

Como hemos visto, considera ALSA que el acuerdo de incoación dictado en ejecución de la sentencia 

del TSJ predetermina su culpabilidad, causándole indefensión, toda vez que el Acuerdo recurrido le 

priva de la posibilidad de defenderse adecuadamente tanto en la fase previa a la incoación del 

procedimiento como en el marco del procedimiento sancionador que se inicia e incluso en los eventuales 

recursos contra la resolución que se adopte. 

 

La doctrina de la CNMC y de las extintas Comisión Nacional de la Competencia (CNC) y del Tribunal 

de la Competencia (TDC) respecto a la indefensión alegada por la vía del artículo 47 de la LDC es 

reiterada y constante, basándose en todos los casos en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC) 

sobre el artículo 24 de la Constitución. En este sentido, podemos citar la Resolución de 10 de diciembre 

de 2009 (Expte. R/0029/09, ECOVIDRIO) en la que, ante la alegación de indefensión en un recurso del 

artículo 47, la CNMC afirma que: 

“Por lo que se refiere a la indefensión, este Consejo y su antecesor el Tribunal de Defensa de 

la Competencia han reiterado en múltiples Resoluciones de recursos que “el Tribunal 

Constitucional tiene establecido que por indefensión ha de entenderse el impedir a una parte 

en un proceso o procedimiento el ejercicio del derecho de defensa, privándole de ejercitar su 

potestad de alegar y justificar sus derechos e intereses, señalando que la indefensión a la que 

se refiere el artículo 24.1 de la Constitución Española es sólo aquella que produzca un real y 

efectivo menoscabo del derecho de defensa de la parte. Por eso, el Tribunal Constitucional ha 

señalado que no se da indefensión cuando ha existido la posibilidad de defenderse en término 
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reales y efectivos o cuando no se ha llegado a producir efectivo y real menoscabo del derecho 

de defensa”. 

En otra Resolución de la CNMC de 8 de marzo de 2023 (Expediente CEPSA R/AJ/141/22), ante un 

recurso del artículo 47 de la LDC en el que se alegó indefensión, se señaló que es doctrina del Tribunal 

Constitucional que para apreciar la existencia de la misma no basta con que se produzca una transgresión 

formal de las normas, sino que es necesario que tal vulneración se traduzca en una privación, limitación, 

menoscabo o negación real, efectiva y actual del derecho de defensa, nunca potencial o abstracta. Esto 

es, una indefensión material. En estos mismos términos se vuelve a expresar la Sala de Competencia de 

la CNMC en las recientes Resoluciones de 7 de junio de 2023 (Expediente LAS SOCIEDADES II, 

R/AJ/040/23) y de 27 de septiembre de 2023 (Expediente ENDESA SA. Y OTRAS, R/AJ/058/23). 

La sentencia del Tribunal Constitucional 15/1995, de 24 de enero de 1995, al determinar lo que se debe 

de entender como esa “indefensión material” manifestó que: 

“(...) En definitiva, la indefensión, que se concibe constitucionalmente como la negación de la 

tutela judicial y para cuya prevención se configuran los demás derechos instrumentales 

contenidos en el artículo 24 de la Constitución, ha de ser algo real, efectivo y actual, nunca 

potencial o abstracto, por colocar a su víctima en una situación concreta que le produzca un 

perjuicio, sin que le sea equiparable cualquier expectativa de un peligro o riesgo (SSTC 

181/1994 y 314/1994, 28 noviembre rec. 1019/91). Por ello hemos hablado siempre de 

indefensión “material” 

5. Esta se da, en el caso ante nosotros, desde el momento en que fue absoluta y plena, privando 

a los comparecientes de su derecho a ser oídos, a utilizar los medios probatorios adecuadas 

pertinentes si a ello hubiere lugar, a conocer los motivos manejados en la demanda contra su 

nombramiento y a tener la oportunidad de rebatirlos en la contestación a la demanda. donde 

además hubieran podido pedir el recibimiento a prueba y utilizar la pertinente, si a ello hubiera 

lugar. En resumen, el principio de contradicción procesal fue preterido y sin él, con todo lo 

demás que se ha dicho más atrás, mal puede hablarse en este caso de un proceso con todas las 

garantías (...)". 

Esta misma idea se reitera por el TC entre otras en la su Sentencia 210/1999, de 29 de noviembre en su 

Fundamento jurídico 3 al declarar que: 
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“En efecto, hemos dicho reiteradamente que la indefensión constitucionalmente relevante es la 

situación en que, en general, tras la infracción de una norma procesal, se impide a alguna de 

las partes el derecho a la defensa, eliminando o limitando su potestad, bien de alegar derechos 

e intereses para que le sean reconocidos, o bien de replicar dialécticamente las posiciones 

contrarias en el ejercicio del principio de contradicción (por todas SSTC 89/1986, fundamento 

jurídico 2.º o145/1990, fundamento jurídico3.º), y que esta indefensión ha de tener un carácter 

material y no meramente formal, lo que implica que no es suficiente con la existencia de un 

defecto o infracción procesal, sino que debe haberse producido un efectivo y real menoscabo 

del derecho de defensa (SSTC 90/1988, fundamento jurídico2.º y 26/1999, fundamento 

jurídico3.º)” 

Es decir, la indefensión a la que se refiere el artículo 24 de la Constitución Española es solo aquella que 

produzca un real y efectivo menoscabo del derecho de defensa y que, siguiendo de nuevo la 

jurisprudencia Constitucional, “no puede afirmarse que se haya producido indefensión si ha existido 

posibilidad de defenderse en términos reales y efectivos” (Sentencia del TC 98/1987, Fundamento 

Jurídico 3). Y por ello señala que “(…) lo constitucionalmente decisivo desde las coordenadas 

procesales esenciales que exige el art. 24 C.E., es si el sujeto ha podido alegar y probar lo que estimase 

por conveniente en relación con todos los aspectos esenciales del conflicto en el que se halla inmerso y 

que van a ser objeto de pronunciamiento judicial.” (Sentencia del TC 144/1996, Fundamento Jurídico 

4) 

Así pues, la indefensión se produce cuando el interesado no ha tenido la posibilidad de defenderse en 

términos reales y efectivos o cuando se ha llegado a producir efectivo y real menoscabo del derecho de 

defensa. 

Examinado el contenido de este recurso, ALSA alega indefensión por la ejecución por parte de la 

SUBDIC de la sentencia del TSJ de Galicia de 10 de marzo de 2023. Dicha sentencia establece en su 

fallo que “(...) ordenándose la devolución del E.A. a la CGC, a fin de que incoe expediente sancionador, 

contra las codemandadas, ALSA y MONBUS, por indicios de haber podido repartirse el mercado al 

concurrir al concurso a través de UTE; (...)”. Es evidente que en un Estado de Derecho las sentencias 

deben de cumplirse, y eso es lo que ha realizado la SUBDIC al incoar el expediente, dando con ello 

cumplimento a lo previsto en el artículo 118 de nuestro texto constitucional. Hemos visto que no 

corresponde a la SUBDIC realizar una revisión del contenido de una sentencia firme del TSJ de Galicia 

que ordena incoar un expediente sancionador. Como la propia SUBDIC recoge en su informe “(…) se 
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ha limitado a cumplir el fallo de la sentencia 83/2023, de 10 de marzo, dictada por la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia”. Lo que no sería admisible 

sería la adopción del acuerdo por parte de la SUBDIC de no incoar y archivar este expediente 

incumpliendo una sentencia firme que ordena expresamente su incoación. 

Hay que señalar que una vez ejecutada la sentencia e incoado el expediente sancionador, la empresa 

ALSA disfruta de todos los derechos que se le reconocen la normativa durante la fase de instrucción del 

expediente de tal manera dispondrá y podrá ejercer los tramites de alegación y prueba en un 

procedimiento tramitado de acuerdo con la ley, como, por ejemplo, la posibilidad de plantear este recurso 

por la vía del art. 47 de la LDC. Como sabemos la finalidad de la instrucción es la de determinación de 

los hechos que servirán de fundamento a la resolución en cuya tramitación habrá de ser observado el 

procedimiento que constituye no solo una garantía para los interesados sino también para el acierto en 

la resolución que se dicte y dicha instrucción finalizará con el cierre de la fase de instrucción previsto 

en el art. 33.1 del Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Defensa de la Competencia y que será notificada a los interesados. 

El hecho de que ALSA haya podido presentar este recurso y presentar alegaciones pone de manifiesto 

que no ha habido, en ningún momento, limitación de su derecho de defensa y que, por tanto, la recurrente 

ha podido defenderse en términos reales y efectivos. Por ello, el acuerdo de incoación, al iniciar 

formalmente la tramitación del expediente, garantiza a ALSA la defensa de sus derechos e intereses 

legítimos. Asimismo, este acuerdo de incoación puede conducir a la emisión del pliego de concreción 

de hechos, previsto en el art. 50.3 de la LDC, y de la propuesta de resolución, prevista en el artículo 50.4 

de la LDC, frente a las cuales ALSA podrá alegar lo que estime oportuno para la defensa de sus derechos 

e intereses legítimos. 

Tampoco puede considerarse como argumento para poder estimar la existencia de indefensión, que el 

Acuerdo de Incoación adoptado por la SUBDIC el 23 de octubre de 2023 -en ejecución de una sentencia 

firme- vaya a privar en el futuro a ALSA de la posibilidad de ejercitar sus derechos de defensa. No puede 

ser razón por la cual este Pleno deba de anular ese Acuerdo de Incoación (aprobado, insistimos, en 

cumplimiento de una sentencia firme) que ALSA considere la existencia de un inexorable determinismo 

jurídico establecido, en su opinión, por la sentencia de 10 de marzo de 2023, que le lleva a concluir que 

la incoación del expediente le niega la posibilidad de defenderse no solo durante el procedimiento que 

se inicia con el mismo sino también en eventuales recursos contra la resolución que se adopte, al estar 

predeterminado por la sentencia el resultado del procedimiento y su culpabilidad. Como hemos visto 
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para que exista indefensión es necesaria “una privación, limitación, menoscabo o negación real, 

efectiva y actual del derecho de defensa, nunca potencial o abstracta, esto es, una indefensión material” 

(STC 15/1995 de 24 de enero de 1995) (Énfasis añadido) 

Rechazada por estos motivos esta alegación, también hay que tener en cuenta que la posibilidad de que 

el acuerdo de incoación puede producir indefensión no es admitida por la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo. Así la Sentencia de 7 de febrero de 2007 señala que: 

“(…) tratándose de actos administrativos, la protección inherente al derecho fundamental 

reconocido en el artículo 24 CE sólo opera en relación a los que tengan un contenido 

sancionador”, matizando que “esa protección deberá invocarse en relación a actos 

administrativos que, además de haber sido dictados en el marco de un procedimiento que pueda 

merecer la calificación de procedimiento sancionador, sean definitivos, y por esta razón tengan 

en sí mismos un efectivo contenido sancionador. Esto eso, la posible vulneración no podrá ser 

invocada en relación a meros actos de trámite”. 

Sobre este tema la Sentencia del TS  de 28 de octubre de 2022 (Recurso 899/2021) afirma que 

“Es más, aun cuando se considerase que el acuerdo por el que se deduce testimonio implica ya 

la incoación de un nuevo expediente sancionador debe recordarse que el Tribunal Supremo en 

una abundante jurisprudencia ha venido considerando que incluso los actos que inician un 

procedimiento sancionador deben considerarse actos de tramite no cualificados . Así, en la STS 

de 13 de diciembre de 2016 (rec. 2941/2015) referida a un acuerdo de incoación de un 

procedimiento sancionador por la Comisión Nacional del Mercado de Valores se afirmaba que 

"Esa jurisprudencia insiste en que, si no acuerdan ninguna otra cosa que la apertura de un 

expediente, son actos de trámite no cualificados y, en consecuencia, no susceptibles de recurso, 

conforme a los artículos 25 y 51.1 c) de la Ley de la Jurisdicción" [sentencias de 16 de abril de 

2009 (casación 5752/2003), 6 de febrero de 2009 (casación 5519/2003), 27 de septiembre de 

2007 (casación 4755/2003) y 20 de septiembre de 2007 (casación 1195/2004, entre otras)]” 

Por todo expuesto, la consideración de que un acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador 

como acto de trámite no cualificado. no es susceptible de recurso independiente, es constante en la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
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2.5.2. Inexistencia de perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos 

En cuanto al segundo de los requisitos exigidos por el artículo 47 LDC para que pudiera prosperar el 

recurso, esto es, la existencia de un perjuicio irreparable cabe recordar que el Tribunal Constitucional 

entiende que es “aquel que provoque el restablecimiento del recurrente en el derecho constitucional 

vulnerado sea tardío e impida su efectiva restauración” (por todos, ATC 79/2009, de 9 de marzo de 

Fundamento Jurídico 1º). Señala ALSA como perjuicios irreparables: 

a) que tendrá que invertir grandes cantidades de recursos económicos y personales en su defensa. 

b) que sufrirá un perjuicio evidente en la reputación del grupo durante el período de tramitación del 

procedimiento, que generará una pérdida de confianza y lealtad por parte de empleados, clientes públicos 

y privados y socios comerciales, lo cual tiene repercusiones mucho más allá de las licitaciones de 

transporte público de viajeros por carretera en Galicia. 

A juicio de este Pleno, los perjuicios resaltados por ALSA no merecen la calificación de irreparables, 

pues se trata de las consecuencias derivadas de la incoación de cualquier expediente sancionador en toda 

clase de procedimientos. Pero, además, en este caso, la incoación ha sido acordada en cumplimiento de 

una sentencia firme dictada por el TSJ de Galicia, que ordenó “(…) la devolución del E.A. a la CGC, a 

fin de que incoe expediente sancionador, contra las codemandadas, ALSA y MONBUS, por indicios de 

haber podido repartirse el mercado al concurrir al concurso a través de UTE;(...)”, sentencia firme 

cuyo contenido es accesible. 

Rechazada por este motivo esta alegación, simplemente destacar que ALSA ni siquiera indica, así como 

tampoco acredita, que parte del presupuesto total anual de la empresa se dedicará a esa defensa, la 

cuantía económica que deberá destinar a ella, así como tampoco aporta presupuestos o un desglose de 

esos gastos que acredite la relevancia alegada. Solamente afirma que la empresa deberá destinar grandes 

cantidades de recursos económicos y personales a su defensa sin aportar ninguna prueba o 

documentación que lo acredite. Tampoco explican las razones que tuvieron los responsables de ALSA 

para acordar invertir grandes cantidades de recursos económicos y personales en su defensa  y no una 

cantidad inferior, razones que, de acuerdo con el deber de diligencia que corresponde a los 

administradores de una empresa, deberían de estar justificados También cabe resaltar que los daños 

reputacionales y económicos, de producirse, serían consecuencia de una Resolución dictada tras la 

tramitación del correspondiente expediente conforme a lo previsto en la LDC y, en su caso, confirmada 
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por los Tribunales, lo que es algo común en todos los expedientes sancionadores, en especial por 

infracción de la LDC. 

Por todos los argumentos expuestos en los puntos anteriores y no reuniendo los requisitos exigidos por 

el artículo 47 de la LDC, este Pleno entiende que el recurso examinado en la presente resolución debe 

ser desestimado. 

En su virtud, vistos los preceptos citados y los demás de general aplicación, el Pleno de la Comisión 

Galega da Competencia 

 

HA RESUELTO 

Desestimar el recurso presentado por ALSA GRUPO, S.L., contra el Acuerdo de Incoación de 

procedimiento sancionador dictado por la Subdirección de Investigación el 23 de octubre de 2023 en el 

Expediente S 1/2023 - Transporte de viajeros por carretera 2: UTES. 

Comuníquese esta Resolución a la Subdirección General de Investigación de la Comisión Galega da 

Competencia y notifíquese a los interesados, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso 

alguno en vía administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo en el Tribunal 

Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses a contar desde su notificación. 

  


	“Por tanto, la adopción del Acuerdo de Incoación en ejecución de la sentencia del TSJ, sin realizar ningún acto de investigación adicional, no solamente infringe la presunción de inocencia sino que materializa la vulneración del principio de legalidad...
	Por ello solicita ALSA al Pleno de la CGC que, obviando su obligación de ejecutar una sentencia firme, acuerde la estimación de este recurso y que el expediente se cierre con el archivo del mismo, reemplazando lo ordenado en la sentencia del TSJ de Ga...
	“Es más, no media en el expediente indicio alguno de una conducta colusoria ni de la utilización injustificada de las UTEs con el objetivo de falsear la competencia. De hecho, obra en la documentación del expediente abundante justificación del carácte...
	Y todo ello ahora indica la recurrente que con mas motivo, ya que considera que dicho Tribunal se ha excedido en sus competencias vulnerando el principio de legalidad:
	“Trasladando dicho razonamiento mutatis mutandis al caso que nos ocupa, resulta evidente que ante unos mismos hechos respecto de los cuales el órgano administrativo había apreciado la inexistencia de indicios de infracción no cabe ahora que, en ausenc...
	Por esa razón, por considerar que la sentencia firme del TSJ de Galicia de 10 de marzo de 2023 infringe el principio de legalidad, solicita ALSA al Pleno de la CGC que, obviando su obligación de ejecutar una sentencia firme, acuerde la estimación de e...
	El recurso de ALSA incide en otros apartados en la idea de que la CGC podría adoptar una decisión distinta a lo ordenado por el TSJ de Galicia en la sentencia firme, es decir, que podría no ejecutarla, acordando no incoar el expediente sancionador:
	“(...) la incoación del Expediente sin llevar a cabo ningún tipo de actividad indagatoria adicional resulta, cuanto menos, incomprensible para esta parte, toda vez que la opinión de esta subdirección en relación con los hechos y documentos obrantes en...
	Como sabemos el control judicial, junto con la legalidad, son aspectos esenciales del principio de juridicidad en la actuación de la Administración y este principio quedaría en un mero enunciado vacío si la Administración no ejecutara lo ordenado por ...
	“La ejecución de las Sentencias -en sí misma considerada- es una cuestión de capital importancia para la efectividad del Estado social y democrático de Derecho que proclama la Constitución - artículo 1-, que se refleja -dentro del propio Título Prelim...
	Por esta razón esta misma sentencia indica que difícilmente se podría hablar de un Estado de Derecho cuando no se cumplen las sentencias firmes dictadas por los tribunales:
	“(…) difícilmente puede hablarse de la existencia de un Estado de Derecho cuando no se cumplen las Sentencias y resoluciones judiciales firmes, y de aquí que el artículo 118 de la Constitución establezca que «es obligado cumplir las Sentencias y demás...
	Debemos de recordar que el artículo 117. 3 de la Constitución Española establece que:
	“El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las m...
	y el artículo 118 declara que:
	“Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto”.
	No existe, por tanto, duda alguna que la Constitución de 1978 reconoce a los jueces y tribunales la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, con recepción y desarrollo en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Pero, también hay que recordar que, c...
	“es obligado para la Administración que hubiera dictado el acto o disposición objeto del recurso, la ejecución de la Sentencia recaída (artículo 118 de la Constitución)”, y que
	“la ejecución de la Sentencia corresponde, en principio, al órgano que hubiere dictado el acto o disposición objeto del recurso (artículo 103 de la LJCA), debiendo interpretarse esta competencia no como la atribución de una potestad, sino como la conc...
	En el mismo sentido la STC 155/1985, de 12 de noviembre.
	Por todo ello, conviene aclarar que la cuestión que será debatida en relación con este recurso será la de si el acuerdo de incoación adoptado por SUBDIC ha producido indefensión o un perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos de ALSA, ya q...
	No serán, por todo ello, objeto de respuesta en esta Resolución cuestiones planteadas en el escrito que son totalmente ajenas al contenido de un recurso del artículo 47 de la LDC como, por ejemplo, la valoración que ALSA hace de la sentencia del TSJ d...
	Por todo expuesto, la consideración de que un acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador como acto de trámite no cualificado. no es susceptible de recurso independiente, es constante en la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

